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nes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete deju
lia. de mil novecientos sesenta y ocho,
. Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones .de
igual o inferior rango se opongan atc.umpHmiento: del presen
te Decreto, facultándose 'al Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones co~ementariasque reqtüera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado-énMadr'íd a
veintitrés de diciembre de "mil novecientos setenta y. dos.·--

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agr-ículturll,
TOMAS ALLENDE Y GABCIA·BAXTER

DECRETO 3736/1972, de 23 de díciembré,por el que
se declara de ktilidad pública la co.r;centraciónpa·
celaria de la zorw de Abinzanc (Navarra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper~

sión parcelaria de la zona de Abinzano·. (Navarra). puestos de
manifiesto por los agricultores de la· misma en .solicitud de <.:on
centración dirigida al Ministerio de Agricultura. han. motiyado
la realización por el. Instituto. Nacional de Refor:rnay Desarro-:
Ha Agrario de. un estudio sobre las circunstancias. yposibiJi
dades técnicas que é'Oncurren en la citada zona, deduciéndose
de dicho estudio la conveniencia de llevar ac~bo la cO,ncen~

tración parcelaria por razón de utilidad públic.a;
En su virtud, a propuesta· del Ministra de .. Agricultura,for

mulada con arreglo a 10 que se establece en la, vigente Leyde
Concentración Parcelaria,. texto refun'ttidode .ochode noviem~

bre de mil novecientos sesenta y dos. cOB las. modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Jtura-l·de. ve:intisiete deju
Ha de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de dicü~m·
bre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primeroc-Se declara de utilidad pública y dE! .ur
gente ejecución la concentración parce.laria. de la' zonli- de Abfn
zano {Navarra} ,cuyo perímetro será, en principio, el de la
parte del térmíno municipal de Valle de Ibargofti; correspon
diente a la' entidad menor de Abinzano.y delimitada deJa:c,si~
guiente forma: Norte, término concejilde Lecaun· (V. de Ibar
goitiJ; Sur,. términos concejiles de Zabalza. (V. de lbargoíU)-y
de Gardalain (V. de EzproguiJ; Este:, término· concejilde lzco
(V. de IbargoitiJ,yOeste, término municipal de Salinas (V~de
IbargoitiJ. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado
en los casos a que se refiere el apartadob)c1e1ítrtioulqdJez
de la Leyde Concentración Parcelaria. te:xto refundido de ocho
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artitulo segundo. Se autoriza al Instituto Nacional de Re·
forma y Desarrollo Agrario para adquirir· fincas con .el .fín .de
aportarlas a la qmcentración, ysedeclara quelas.meíorasde
interés agricola privado que se· acuerden ,gozarán. de Jos bene~
ficiosmáximos sobre 'colonización de interés local; todo eUoen
los casos y con los requisitos y efectos determinados en10spá·
rrafos el y d} del artículo diez de la ,citada Ley dEl Concentra
ción Parcelaria.

Artículo tercerO,-La adquisición y redist]:'íbuci6n de tierras,
la .concentración parcelaria y :-lasobras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado. en ,esta' zO.Qa se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcela.ria. con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas· cuantas: disposiciones. de
igualo inferior rango se opongan al cumpli"üento delpresen·
te Decreto, facultándose al Ministetio de· Agricúltura para dic
tar las disposiciones complementarias que requiera la eje-cu4
ción de. lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 8
veintitrés de diciembre de mil novecientos sétenta y, dos.

. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

TOMAS AU:.ENDE Y GARCL>\:I3AXTER

DECRETO 3737/1972, de 23clediciembre,' por. el·que
se declara de utilidad· pública la concentraciÓnp{il
eelatia de la zonad<$ La Nora y Naviarws (León)
y se fusiona con la de Alija del Infantado (León),

. . Los acusad.os caracteres d~ gravedad que Ofrece la disper~
SlOn parcelana d~ la, zona de La Nora. y Navianos {León},
pues.tos de. maniflesto por los agricultores de la misma én
solICItud de co.ncentración dirigIda alMini$~erio de AgticuJ
tura, han motlvado la realización por~l Institllto, Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio· sobre· las ciT~

cu.n~tancias- y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deducIéndose de dicho estudio la convenIencia de
llevar a cabo la concentraclOn parcelana por razon de utIlldad
publica.. . ..'

Porútra parte. con fecha veintitrés de marzo de mil no
vecientos setenta y dos, se decretó la concentración parcela
fia de la zona de Alija del Infantado (León), colindante con
la de La Nora y Navianos, dandose lá circunstancia de que
en estas dos zonas hay un gran número de parcelas que
pertenecen indistintamente a vecinos de una u otra de las en
ti::lades municipales afectadas, por lo que resulta muy con
veniente la concentraCión conjuntada ambas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
deConcenti"acién Parcelaria, texto refundido de ocho de no
vieClbra de. míl novecientos sesenta Y, .dos, con las modifica4
-ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural, de vein
tisiete, de julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Articulo primero.~Se declara de utilidad pública y de ur4
gente ejecución la concentmción parcelada de la zona Je
La Nora y Navianos~{Leónl, cuyo perímetro será, en principio,
el de la parte del término municipal de Alija del Infantado
correspondiente a las entidades de La Nora del Río y Navianos
de la Vega. Dicho perünetro quedará. en definitiva, modifí
cado. en los' casos a que se refiere el apartado b) del artículo
diez ,de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de ·ocho de noviem bre .de mil novecientos sesenta y dos_

ArtiC~lósegundo.-Se fusionan las Zonas de Aliia· del In~
fantado y La Nora y Navianos· (León), a efectos de que se
reaJiceconjuntárriente la concentración de ambas, teniendo
'él1 cuenta'que a ningún propietario se le podrá adjudicar
contra su voluntad, en cada Ulla de las dos zonas, más o
menos propiedad de la que hubiera aportado en ellas.

Articulo tercero.-Se aütoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir finc;as con el fin de
aportarlas' a la concentración, y se declara que las mejoras
de. interés agricola privado que se acuerden gozarán de los
beneficios máximos sobre coloniz,ación de interés local; todo
ello eulos casos. y con los requisitos y ef~ctos determinados
en lospArraro'> cl. 'Y d} del artículo diez; de la citada Ley de
ConcentraciónJ?arcelaria. '

ArtícUlo cuarto.-Laadquisición y redistrilM1ci6n de tierras,
la: concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado enasta zona se regirán por
la' citada Ley de Conc~ntración Parcelaria, con las modifica
cionescon~enidasen la de Ordenación Rtlral, de veintIsiete de
julió de mil novecientos. sesenta y ocho.

Artículo quinto.~Quedanderogadas cuantas disposiciones de
Igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decr¿',o facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictarlas cisposiciones· compiementarias que requiera la eje~
cudón de Jo dispuesto en el mismo.

Así lo. dispongo por. el presente Decreto, dado en Madrid
a veintítrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FllANC1SCO FRANCO
EIM¡n¡stro de Agr¡cu!tul·iL

'tOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTEH

DECRETO 3738/1972. de 23 de diciembre, por el qUl'J
se declara. de utilidad pública ir.. concentración par.
cela.ríade la zona de Carucedo (León).

los acusados. caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parc~:aria de la zona de Carucedo (León), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentl'acíón dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
thado la realización por el Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario de un estud.io sobre las circunstancias V
posibilidades tecnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
laconc~n~ración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su· virtud a propuesta del. Ministro de Agricultura. for
mulada con alTeglo a lo que se .stablece en la vigente Ley
deConcernración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembrede m:lnovecientos sesenta Y dos, -con las ITlOdifica4
ciones contenidas en la. Ley de Ordenación Rural, de vein
tisiete de Julio demilnovec'íentos sesenta y ocho, y previa
delibera.cíón del Consejo de Ministros en su reunión del día
veint~dós de diciembre de mil novecientos setenta y dos•

DISPONGO,

Artículo. primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
:genteejec.ución la concentración parcelaria de la zona de
Ca,rucedó(LeónJ, cuyo perímetro será, en principio, el del
termirtol1llmicipal del mismo nombre, delimitada de la ~i


